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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDUARDO ANTONIO TORRES BARRIOS 

RADICADO:    47001.40.53.002.2023.00524.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, tenemos que de las copias de los títulos base de recaudo adosados, 

se observa que cumplen con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., así como lo previsto 

en los arts. 621 y 709 ss. del C. de Co., además concurren con las exigencias que prevén los arts. 82, 

84, 89 y 90 del estatuto procesal, por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago por la vía 

del proceso Ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de EDUARDO ANTONIO 

TORRES BARRIOS, por las siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ No.6560083750 

 
1.- Por la suma de $ 73.539.619, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

2.- Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde el 10 de febrero 

de 2023 hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
3.- Por la suma de $ 6.366.364, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

4.- Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde el 21 de 

diciembre de 2022 hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
5.- Por la suma de $4.135.666, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

6.- Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde el 20 de enero 

de 2023 hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

7.- CONCÉDASE a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez 

(10) días para formular excepciones.  

 

8.- NOTIFÍQUESE esta decisión de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, enviando al 

ejecutado la presente decisión y la demanda con sus respectivos anexos, debiendo, además, informarle 

el correo electrónico de este juzgado, o en su defecto, si se desconoce la dirección electrónica del 

convocado deberá notificar conforme a lo dispuesto en el art. 291 y ss. del C.G. del P., indicando al 

destinatario que la notificación personal se surtirá dirigiéndose a la dirección electrónica del juzgado.  

 



9.- ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título valor objeto de cobro, 

para que en cualquier momento que el despacho lo solicite los exhiba en las instalaciones del juzgado.  

 

10.- RECONOCER personería jurídica a la doctora JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA,  

en calidad de endosataria en procuración de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos 

establecidos en el art. 658 del C. de Co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b2ef26981b97334b0e5922111ef66b0b5b51122fb1f3ccbf66ed4d4e4aa14c0

Documento generado en 04/09/2023 03:51:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN BAUTISTA DIAZ NIETO 

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00530.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra JUAN BAUTISTA 

DIAZ NIETO, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al entrar al estudio de la presente demanda y sus anexos, se observa que no se aporta prueba de la 

representación legal de la sociedad demandante por parte de la señora Sandra Patricia Rivera Gutiérrez, 

ni las facultades para otorgar poder para promover la presente demanda en nombre de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A.  

 

Por lo anterior, es menester que el polo activo aporte los documentos anteriormente citados. 

 
Conforme a lo expuesto, se inadmitirá la demanda para que sean subsanadas las falencias indicadas, 

concediéndole a la parte ejecutante el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria incoada por 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra JUAN BAUTISTA DIAZ NIETO, por lo brevemente explicado 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, concédasele a la parte ejecutante el término de cinco (05) días 

para que la subsane, so pena de rechazo, tal como lo indica el art. 90 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3de9a29874a719c696e640a39d4ebfc8a48cd20c8cd4a7ad247a5fb30ce0e74
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AIR-E S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO: ALUMBRADO PÚBLICO BAVARIA COUNTRY 

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00523.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda Ejecutiva incoada 

por AIR-E S.A.S. E.S.P. contra ALUMBRADO PÚBLICO BAVARIA COUNTRY, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al entrar al estudio de la presente demanda y sus anexos, tenemos que la sociedad AIR-E S.A.S E.S.P. 

pretende que se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de la señora ALUMBRADO PÚBLICO 

BAVARIA COUNTRY, por las cantidades señaladas en el título valor objeto de recaudo, que corresponde 

a factura de servicio público domiciliario, sin embargo, se advierte que no se ha acompañado todos los 

documentos requeridos por ley para que preste merito ejecutivo como lo señala el numeral 1 del artículo 

468 del Código General del Proceso: “… a la demanda se acompañará título que preste merito 

ejecutivo…”.  

 

Al respecto la H. Corte Constitucional, precisó:  

 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las primeras 

exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) 

sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios 

documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una 

persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de 

hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible”.1  

 

Lo anterior, impone ineludiblemente al ejecutante la carga de probar su acreencia y la obligación 

correlativa de su deudor, adjuntado para tales efectos documento idóneo que acredite tales calidades, 

exigencia requerida para dar veracidad al juzgador y así poder éste pronunciarse frente al mandamiento 

de pago, con la consecuente orden de pago al deudor. Y, si ello no es demostrado en el expediente, como 

se evidencia en el sub judice, no le queda otra salida al Juzgado más que denegar el mandamiento 

solicitado. 

 

Ahora bien, frente a facturas de servicios públicos domiciliarios, se tiene que el art. 148 de la ley 142 de 

1994, indica: “Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las facturas serán los que 

determinen las condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información 

suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley 

                                                           
1 Sentencia T-747/13, Corte Constitucional 



y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos 

y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago. 

“En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura 

a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 

estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará 

obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán 

servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de 

los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público 

domiciliario” (Negrillas fuera del texto). 

De igual forma, el art. 75 del Decreto 112 de 1999, indica:  

 

“Adiciónese el siguiente inciso al artículo148 de la Ley 142 de 1994: 

"Todo suscriptor o usuario tiene derecho a recibir oportunamente las facturas de los servicios públicos 

domiciliarios y la empresa la obligación de entregarla oportunamente. Las empresas deberán entregar 

la factura a los suscriptores o usuarios por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha de pago 

oportuno señalada en la misma." (Subrayado fuera del texto) 

Analizado detalladamente los instrumentos arrimados como base de recaudo, se tiene que se trata de 

título ejecutivo complejo, de los cuales no solo basta con la presentación de la factura de Servicios 

Públicos, sino que, además, deben allegarse los requisitos de la norma arriba en comento, específicamente 

en lo que atiende a la prueba de entrega de la referida factura al deudor dentro del plazo establecido.  Es 

decir, debe indicarse con exactitud la fecha de entrega a la usuaria por lo menos con cinco días de 

antelación a la fecha de pago oportuno.  Así las cosas, no se aporta prueba del cumplimiento del 

mencionado presupuesto, al no indicarse detalladamente la fecha en que fue entregada a la ejecutada la 

factura objeto de ejecución, ni mucho menos se aporta constancia de su recibo. 

 

En razón a lo anterior, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago a favor de AIR-E S.A.S E.S.P. contra 

ALUMBRADO PUBLICO BAVARIA COUNTRY, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriada esta decisión archívese lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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